
"SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE CINCUENTA Y TRES RADIOS PORTÁTILES DE 
COM.UNICACIÓN, DE DIECISÉIS CANALES, CON ALCANCÉ DE CINCUENTA A SESENTA 

KILÓMETROS; ALREDEDOR DE LA SEDE DE SAN LUIS 'TALPA, Y SUS ACCESORIOS, 
ENTRE LA SOCIEDAD TELESISTEMAS, S. A. DE C.V. Y LA 
. ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA". 

Contrato JUR-C-47/2013 
Resolución JUR-RLG-022/2013 

Nosotros: JAIME EOWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y seis años de edad, Abogado, 

del domicilio San Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero uno 

uno cero cero cero dos ocho guión tres, con Número de Identificación Tributaria  

; actuando en mi 

calidad de Director General y Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, del domicilio de Santa Tecla, departamento dé La Libertad y el de San 

Luis Talpa, departamento de La Paz, con Número de Identificación Tributaria cero seis uno 

cuatro guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero; en virtud del 

Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco, del veintisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número cuarenta y dos, Tomo Trescientos catorce, 

del tres de marzo del mismo año, en el cual consta que es atribución del Director General. la 

representación judicial y extrajudicial de la Academia Nacional de Seguridad Pública; y del 

Acuerdo Ejecutivo número doscientos veintiocho del día siete de junio de dos mil trece, 

publicado en el Diario Oficial número ciento cuatro, Torno trescientos noventa y nueve, de 

fecha siete de junio de dos mil trece; que en el transcurso del presente instrumento me 

denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; y ROBERTO MAURICIO CURRUN 

ROMERO, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, def domicilio de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, identificado por medio de mi Documento Único de 

Identidad número , y Número de 

Identificación Tributaria  

dos guión dos, actuando en mi carácter de Apoderado Administrativo y Mercantil, de la 

Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "TELESIS S. A. de C. V.", del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión cero uno cero nueve ocho seis guión cero 
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cero uno guión cero, tal como lo acredito con: A) Testimonio de la , Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL 

VARIABLE", que se abrevia, "TELESIS, S. A. DE C. V.", susc(ita ante los oficios notariales de 

Pedro Alfonso Fumagalli el día uno de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, en la que 

consta que el nombre de la Sociedad es como queda escrito, que es una Sociedad Anónima, 

sometida. al regimen de Capital Variable, que su domicilio es la ciudad de San Salvador, que su 

plazo es por tiempo indefinido, que la Representacion Social, Judicial y Extrajudicial le 

corresponde al Presiden.te y al Vicepresidente de la Junta Directiva, y que tendrá por f inalidad 

social: a) La compra y venta de toda clase de aparatos de comunicación, sus repuestos y 

accesorios; el mantenimiento y reparaciones de los mismos; b) La distribución de una manera 

continua de toda clase de aparatos de comunicación, sus accesorios y sus repuestos, pudiendo 

actuar en calidad de factor .de comercio, agente independiente, o agente intermediario, y en 

general, la realización de actos señalados como necesarios para la administración y los 

cc;>mplementarios y accesorios para alcanzar los fines u obligaciones de la sociedad; te~timonio 

inscrito en el Registro de Comercio al número trece, del libro quinientos veintidós del R.egistro 

de Sociedades, desde el folio setenta y cuatro y siguientes, el día veinticuatro de septiembre de 

mil novecientos ochenta y seis; B) Testimonio de la Escritura Pública de Modificación del Pacto 

Social, suscrit~ ante los oficios notariales de Pedro Alfonso Fumagalli el día diecisiete de abril 

de mil novecientos noventa, a través de la cual, se modificó el pacto social y los estatutos en su 

cláusu la quinta y décima tercera, que consisten en ratificar el _capital soc;ial y aumer)tar a seis 

los Directores Propietarios y Suplentes, y, reestructurar la Junta Directiva de la Sociedad para 

el resto del período; testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número veintisiete , del 

libro setecientos treinta y dos, del folio trescientos treinta y siguientes, del Registro de 

Sociedades, el día catorce de septiembre de mil novecientos noventa; C) Testimonio de la 

Escritura Pública de Modificación, suscrita ante los oficios notariales de Efraín Marroquín 

Abarca, el día diez de abril de mil novecientos noventa y siete, en la que consta que según 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas se acordó modificar las cláusulas 

tercera, octava y décima primera del pacto social relativas a la finalidad social, derecho 

preferente de aumento de capital y venta de acciones, así como la represent~ción social 

incluyendo en la misma al Secretario de la Junta Directiva, quien podrá actuar conjunta o 

separadamente con el Presidente y Vicepresidente; testimonio inscrito en el Registro de 

Comercio al número cuarenta y uno, del libro mil doscientos setenta y nueve, del Registro de 
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Sóciedades, del folio doscie.ntos noventa y se[s al folio trescientos cinco, el día treinta de junio 

de mil novecientos noventa y siete; D) Testimonio de Escritura Pública de Modificación por 

lncórpóraéión Íntegra de las Cláusulas de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", otorgada el día dieciocho de mayo de dos mil once ante 

los oficiós notariales de Aldo Enrique Cond~ Siliézar, mediante el cual se modificó el pacto 

sociá.J para adaptarlo a las nuevas reformas y dar cumplimiento al artículo ciento veintinueve 

del Código de Comercio; modificándose la cláusula cuarta del pacto social, aumentando el 

capital social mínimo, así como la cláusula décirnp tercera, en el sentido que la administración 

de la socieelad estará confiada a una Junta Directiva integrada por cinco Directores Propietarios 

y cinco Directores Suplentes, cuyos cargos se denominarán Presidente, Vicepres¡dente, 

Secretario, Primer Diredor y Segundo Director, quienes durarán en sus funciones tres años, y 

que el Presidente, Vicepresidente y Secretario, actuando conjunta o separadamente tendrán la 

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de la Sociedad; E) Certificación 

de la Credencial de la 51ección de Junta Directiva, extendida el día seis de mayo de dos mil 

trece, por la Secretaria de la Junta General, Marina Oinorah Rivera qe Miranda, en la que hace 

constar ·que en el Libro de Actas' de la Junta General· de Accionistas se encuentra asentada el 

acta nt.Jmero cuarenta y uno, correspondiente a la Sesión <;fe la Junta General Ordinaria de 

Accionistas, celebrada el día treinta de abril de dos mil trece, y que en su PUNTO OCHO 

establece, la elección de la Junta Directiva de la Sociedad, quedando electo como Presidente el 

señor Roberto Antonio Goodall Galdámez, para un período que vence el día veintinueve de 

abri.1 de dos mil dieciséis; credendal inscrita en el Registro de Comercio al número siete, del 

libro tres mil noventa y cinco, del Registro de Sociedades, del folio veintiséis al folio veintiocho, 

el dla veinte de .mayo de •dos mil trece; y O) Testimonio de la Escritura Pública de· Poder 

Adrñini.strativo Mercantil, otorgada por Roberto Antonio Goodall Galdámez, a las quince horas 

del día veinticinco de junio de dos mil trece, ante los oficios notariales de Ricardo Batista Mena, 

a.favor de Roberto Mauricio Currlin Romero, para que previa autorización de la Juntá Directiva 

otorgue toda élase dé contratos civiles y mercantiles; para que represente a la Sociedad ante 

cualesquiera de las oficinas del gobierno central, secretarias de estado, direcciones generales 
e institudones autónomas entre otras; Testimonio inscrito en el Registro de Comercio al 

riúm.ero t¡uincé del libro mil quinientos ochenta y cuatro del Registro de Otros Contratos 

MercantÍlés, del folio ciento ocho al folio ciento trece, el día quince de agosto de dos mil trece; y 
que en ·el transcurso del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; 
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convenimos en celebrar el presente contrato de "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO. O~ 

CINCUENTA Y TRES RADIOS PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, O.E DIECISÉIS 

CANALES, CON ALCANCE DE CINCUENTA A SESENTA KILÓMETROS, ALREDED.OR Df; 

LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, Y SUS ACCESORIOS, ENTRE LA SOCIEDAD 

TELESISTEMAS, S. A. DE C.V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA", 

autorizado mediante resolución JUR guión RLG guión cero vientidós_ p\eca dos mil trece, d.e 

fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece; el cual se regirá de conformidad con la Ley de_ 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se del')Qrninará 

LACAP, y su Reglamento, y en especial a las óbligaciones, cond_iciories y pactos e~ta~ lecidos . 

en las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objéto del presen_te 

contrato es el servido de arrendamiento de cincuenta y tres (53) radios pórtátiles de 

comunicación en la frecuencia ochocientos mhz, marca Motorola, potencia 3 w~tts, dieciséis 

(16) canales, cobertura de área amplia, de cincuenta a sesenta kilómetros alrededor q~ la.s.ede 

de San Luis Talpa, departamento de La Paz, de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; los 

radios deben incluir antena tipo látigo, batería ion de lithium siete p.unto _cinco V, .con ~na 

d_uraeión de carga entre ocho y diez horas, según su .uso, cargador de- batería-, Clips port.?. 

cinchó y programación. El servicio incluye el mantenimiento :preventivo (limpieza interná, y 

externa, - ajuste de parámetros, calibraeión, y mantenimiento preventivo de aque'llos 

componentes que se dañen producto del desgaste por el uso normal. $EGl)NDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integral del pre$ente contrato ·1os 

documentos siguientes: a) La requisición de bienes y servicios número cero·¡,¡no dos siete seis 

cuatro, y las especificaciones técnicas adjuntas. a esta, de fecha veinticuatro de octubre _de dos 

mil trece; b) La oferta que presentó "EL CONTRA TIST N ; e) la resolución de adjudicación RLG 

guión cero vientidós pleca dos mil trece, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece; d) 

La garantía; e) Los instrumentos modificativos que· se suscriban respecto de este contrato, ~r;i 

su caso. En caso de controversia entre los documentos contra.ctuales y· este· cóntratQ, 

prevalecerán los términos pactados en este último. TERCERA: P.LAZO Qt;L S~RVl<;;IO , _El 

plazo del servicio será a partir del día uno de enero de dos mil catorce hasta. el dí~ tr~inta y un.o 

de diciembre de dos mil catorce, ambas fechas inclusive. CUARTA: PREGIO. ~I precio 

mensual por el servicio asciend~ a la suma de un mil ciento noventa y siete dólares, d~ !os 

Estados Unidos de América con ochenta centavos (US$ 1,197.80), y el pre<;;io tot9I por los 

doce meses asciende a la suma de catorce mil trescientos setenta y tres <fplares de !os 
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Estados Unidos de Améric~ con sesenta centavos (US$ 14,373.60), que incluye el 

Impuesto a Ja.Transfereñcia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el cual está 

sujeto ~ Váriaciones que por Decreto realice la Asamblea Legislativa, ya sea aumentándolo o 

disminuyéndolo. QUINTA: FORMA Y TRÁMITE DE PAGO. A través de cheque emitido a favor 

de ·i< EL· CONTRATISTA" en la Tesorería Institucional, ubicada en la Avenida Melvin Janes, 

costado oriente del Parque San· Martín, en esta ciudad, dentro de los sesenta días calendario 

posteriores a la entrega del Quedan correspondiente, conforme con el cumplimiento del 

servicio establecida en la Cláusula TERCERA de este contrato que se realizará de la siguiente 

forma: a)' El trámite de pago lo realizará "EL CONTRATISTA" en coordinación con el 

Administrador del Contrato, en la Tesorerí9 Institucional ubicada en Avenida Melvin Jones, 

co~tado Oriente del Parque San Martin, en estq. ciudad, de conformidad a lo establecido en el 

artícul<? och~nta y dos bis de la LACAP, y b) "EL CONTRATISTA" deberá presentara factura de 

cón~umidor final con IVA incluido detallando la retención del uno por ciento (1 %) del IVA, y 
Acta de Recepción correspondiente. SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE;", hace constar que el importe del presente contrato, se hará 

con aplicación a la cifra presupuestaria correspondiente. SÉPTIMA: GARANTÍA. Par~ 
gar¡:i.ntizar er cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, "EL 

CONTRATISTA" se obliga a presentar en la Unidad de Adquisiciones y Contr~taciones 
Institucional, UACI , una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del plazo de. 

diez -días hábiles posteriores a la fecha de este contrato, una fianza o garantía bancaria 

equivalente al DfEZ POR CIENTO (10%), del valor del contrato, por el monto de un mil 
cuatrocientos treinta y siete dólares de los Estados Unidos de América con treinta y seis 
centavos (US.$ 1,437.36), que garantice que cumplirá con el servicio objeto de este contrato en 

él plazo establecido en la cláusula TERCERA, y que será recibido é;l entera satisfacción de "LA 

INSTITUCIÓN ·CONTRATANTE". Esta Garantía se incrementará en la misma proporción en 

que el valor del contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual a trescientos sesenta y 

crnco días caleindario, cóntados a partir del día uno de enero de dos mil c;atorce. La no 

pres·entacióh de esta garantía, en el plazo indicado, dará lugar a la aplicación del literal. b) del 
articulo trei·nta y tres, incisn tercero de la LACAP, sin detrimento de la acción que le compete a 

"b.A INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los daños y perju icios resl)ltantes. 

OCTAVA:. PRÓHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al "CONTRATISTA" traspasar o 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones derivados del presente contrato; ~sí como 
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subcoritratar·. La trasgresión de esta disposición dará lugar a lé\ caducidad del contrato, , 

procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. NOVENA: MULJ:AS. 

POR INCUl\1PLIMIENTO. En caso de incumplimiento del presente contrato. por ·par:te d.e_! . 

"CONTRATISTA", se aplicará lo dispuesto en el artículo ochenta y cinco, · ochenta y séis .• ·. 

noventa y cuatro, cien, ciento veintiuno y ciento cincuenta y nueve de la LACAP. OÉCIMÁ1. 

MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo p9drM 

modificar el · contrato, siempre y cuando fueren causas justificables· de acuerdQ . con e.I 

ordenamiento jurídico vigente; asimismo se podrá ampliar el presente contrato de acuerdo cor:-i 

las necesidades de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", debiéndose emitir los documento~ 

modificativos correspondientes. DÉCIMA PRIMERA. PRÓRROGA POR CASO, FORT!JITO .O 

FUERZA MAYOR. De acuerdo con las circunstancias, las partes contrc¡.tante~ podrán acor~ar , 

antes del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo equivaler.ite al tiernpo · perdid(), 

especialmente por causas que no fueren imputables al "CONTRA TI.STA"; si ·existen motivos 

suficientes qu'e puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstancias crl!e deberá: 

comprobar que le impidan cumplir con el plazo. DÉCIMA SEGUNDA: MóD_IFIG.ACIÓN 

UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo . hiéier;;¡ 

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras círc1,mstancj;:is, ."LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá modificar de forma unilateral el pre~ente contrato,· no 

entendiéndose dicha modificación como cambio del objeto. En estos casos la DirecciÓn

Gerieral emitirá los documentos modificativos correspondientes. ·;DÉCIMA. TEJ~C.ERA:. 

ADMINISTRADOR, SUPERVISOR Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO. La ª-dministra.ción del 

presente contrato estará a cargo del Jefe del Departamento de Tecnología de I~ lnfórmación, 

ingeniero Hugo Nelson Avilés López, ó a la persona a quién "LA INSTITUCIÓN! 

CONTRATANTE" nombre en el cargo indicado, quien tendrá la responsabilidad de verificar que 

se cumplan tbdas las condiciones establecidas en este contrato y en el artículo ochenta y dos 

guión bis, de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: LUGAR PARA LA PRESTACIÓN Dl;L S~RVICIO 

Y TIEMPO DE ENTREGA. El lugar para la prestación del servicio será en tpdo .el .territorio 

nacional, asi como en las sedes de la ANSP en Santa Tecla departamento de La .Libertad, y 

San. Luis Talpa, departamento de La Paz, "EL CONTRATISTA" deberá entregar los,equipos y. 

todos sus accesorios en la fecha de suscripción del contrato. Al inicio del . contrato $é 

programará una visita técnica en ambas sedes de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", 

realizándose un chequeo y ajuste general de la flota completa de radios asignpgos, s~. 
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suministrarán los componentes que sean necesarios para el adecuado y óptimo 

funcionamiento; asimismo se realizará mantenimiento al equipos las veces que "LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" lo requiera. DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. El contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caducidad; b) 

Por mutuo acuerdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; y e} Por las 

demás causas que se determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido 

en el artículo noventa y tres de la LACAP. DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN BILATERAL. De 

conformidad con el artículo noventa y cinco de la LACAP, las partes contratantes podrán dar 

por terminada bilateralmente la relación jurídica derivada del présente contrato, debiendo en tal 

caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del 

contrato en un plazo no mayor de ocho días hábiles después de notificada la resolución. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante la 

ejecución del presente contrato entre la "INSTITUCIÓN CONTRATANTE" y el "CONTRATISTA" 

será sometido al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las partes contratantes procurarán la 

solución de las diferencias sin otra intervención que la de ellas mismas, sus representantes y 

delegados especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos 

controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el arreglo directo, se hará 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de no 

llegarse a un acuerdo en el arreglo directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con 

sujeción a las disposiciones que les fueren aplicables de conformidad con las leyes pertinentes 

y lo establecido en el título VIII , Capítulo 1, Seceión 11 de la LACAP. DÉCIMA OCTAVA: 

VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato, entrara en vigencia a partir de la fecha de 

la firma del mismo y permanecerá vigente hasta el tr~inta y uno de diciembre de dos mil 

catorce; o bien, mientras subsistan obligaciones entre ambas partes. DÉCIMA NOVENA: 

NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 

para cuyos efectos las partes señalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

la "INSTITUCIÓN CONTRATANTE" en la UACI, ubicada en Avenida Melvin Janes, costado 

oriente del parque San Martín, Santa Tecla, departamento de La Libertad; y "EL 

CONTRATISTA", en setenta y tres Avenida Norte, número trescientos treinta y ocho, Colonia 

Escalón, departamento de San Salvador, asimismo por los medios establecidos en el artículo 

setenta y cuatro de la LACAP. En fe de lo cual firmamos este contrato en la ciudad de Santa 
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Tecla, departamento de La Libertad, a los diecinueve días del mes de diciembre de dos mil 

trece. 

En Santa Tecla, departamento de la Libertad, a las ocho horas del día dieciruevede diciembre 

de dos mil trece. Ante mí, RHINA DOLORES ALDANA GARCÍA, Notario, del domicilio de San 

Salvador, comparecen los señores: JAIME EDWIN MARTÍNEZ VENTURA, de cuarenta y seis 

años de edad, Abogado, del domicilio de San Salvador, a quien conozco, con Documento 

Único de Identidad número  con Número de 

Identificación Tributaria  

 actuando en su carácter de Director General, en nombre y 

Representación de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Institución 

Autónoma de Derecho Público, con Número de Identificación Tributaria, cero seis uno cuatro 

guión dos siete cero dos nueve dos guión uno cero cuatro guión cero, cuya personería DOY FE 

de ser legítima y suficiente y que relacionaré al final de este instrumento; y ROBERTO 

MAURICIO CURRLIN ROMERO, de cuarenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del 

domicilio de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a quien no conozco pero identifico por 

medio de su Documento Único de Identidad número     

 y su Número de Identificación Tributaria  

, actuando en mi carácter de Apoderado 

Administrativo y Mercantil, de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD NÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "TELESIS S. A. de C. V.", del domicilio de San 
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núeve ocho seis guión cero cero uno guión cero cuya personería DOY FE de ser legítima y 

suficieñte y que relacionaré al final .de este instrumento; y ME DICEN: que para otorgarle 

calidad de .instrumentó público, reconocen como suyas las firmas plasmadas al final del 

·instrumento que antecede, que se l~en "Jai.Martz.Vra" e "ilegible", respectivamente, así como 

: suyos los conceptos vertidos en e,I mismo, el cual se encuentra fechado este día y en esta 

ciu~ad, y por medio del cual, los comparecientes otorgan un contrato de "SERVICIO DE 

ARRENDAMIENTO DE CINCUENTA Y TRES RADIOS PORTÁTILES DE COMUNICACIÓN, 

D~ DIECISÉIS CANALES, CON ALCANCE DE CINCUENTA A SESENTA 

KILÓMETROS,ALREDEDOR DE LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, Y SUS ACCESORIOS, 

ENTRE .LA SOCIEDAD T!;L!=SISTEMAS, S. A DE C.V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA", que literalmente DICE: """"""""Nosotros: JAIME EDW/N M4RTÍNEZ 

Vf:NTURA, dé cuarenta y seis años de edad, Abog~do, del domicilio San Salvador, portador de 

mi Documento Único de. Identidad número cero uno uno cero cero cero dos ocho guión tres, 

con Número dé Identificación Tributaria cero seis cero ocho guión dos nueve cero cinco seis 

siete'· gu'íór.1 cero cero · uno guión uno; actuando en mi calidad de Director General y 

Representante Legal de la ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, del domicilio 

dé Santa Tecla, .departaniento de La Libertad y el de San Luis Talpa, departamento qe La P~z. 

con Núme.ro dé Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos siete cero dos nueye 

dos guión uno cero cuatro guión cero; en virtud del Decreto Legislativo número ciento noventa 

y cinéo, ·del veintisiete de febrero de mil· novecientos noventa y dos, publicado en ·el Diario 

Oficial número cuarenta y dos, Tomo Trescientos catorce, del tres de marzo del mismo año,, ~n 

el cual consta que es atribución del Director General la representación judicial y extrajudicial c;Je 

I~ Academia Nácional de Seguridad Pública; y del Acuerdo Ejecutivo número doscientos 

v.eintiochó 'del día siete de jun"io de dos mil trece, publicado en el Diario Oficial número ciento 

cuatro; t omo tresdentos noventa y nueve, de fecha siete de junio de dos mil trece;. que en el 

transcurso d~I presente instrumento me denominaré "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE"; y 

R9BERTO MAURICIO CURRLIN ROMERO, de cuarenta y siete años de edad, lngeni~ro 

f:lectricista, del domicilió de Santa Tecla, departamento de La Libertad, identificado por medio 

oe mi Documento Único de Identidad número cero dos uno seis uno cuatro ocho uno guión 

cuatro, y Número de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión uno cinco uno cero seis 

seis guión uno cero dos guión dos, actuando en mi carácter de Apoderado Adrninistr.ativo y 

Mercantil., de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" 
' oRE~ 
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que puede abreviarse "TELES IS S. A. de C. V.", del domicilio de San Salvador, con Número de ~· 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión cero uno cero. nueve ocho seis gu(on c.er.o ·_ 

cero uno guión cero, tal como lo acredito con: A) Testimonio de la Escritura Pública de 

Constitución de la Sociedad ''TELESISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA OE. CAPITAL. 

VARIABLE", que se abrevia, "TELESIS, S. A. DE C. V.", suscrita ante los oficios ·nQtari~les d~ 

Pedro Alfonso Fumagalli el día. uno de septiembre de mil ·novecientos ochenta _y seis, en la qu~ -

consta que el no.mbre de la Sociedad es como queda escrito, que és uña Socieqad Añóninia, 

sometida al régimen de Capital Variable, que su domicilio es la ciudad de San S~lv~_d.or, que su 

plazo es por tiempo indefinido, que la Representación Social, Judicial y ~xtrajudicial le 

corresponde al .Presidente y al Vicepresidente de la Junta Directiva, y que tend(á por finalidad 

social: a) La compra y venta de toda élase de aparatos de comunicación, sus repuesto·s y

accesorios; el mantenimiento y reparaciones de los mismos; b) La di$tribuci6n de-una mar:iera 

continua de toda clase de aparatos de comunicación, sus accesorios y sus repuestos, pudie~do . 

actuar· en calidad de factor de comercio, agente independiente, o agente interajecjj?rio, y en

general, la realización de actos señalados como necesarios para la agministra:cjqn y · los .. 

complementarios y accesorios para alcanzar los fines u obligaciones de_ la socied?d; testimoniar 

inscrito en el Registro de Comercio al número trece, del libro quinientQ$ veintidós del Regislro 

de Sociedades, desde el folio setenta y cuatro y siguientes; el día veintiqJatro de septiembre c1e. 

mil novecientos ochenta y seis; B) Testimonio de la Escritura Pública de Modific~ción del Pact,o 

Social, suscrita ante ·1os oficios notariales de Pedro Alfonso Fumagalli el d(a diéc!si$te de abril 

de mil novecientos noventa, a través de la cual, se modificó el pacto social y los e~t9tutos en su· 

cláusula quinta y décima tercera, que consisten en ratificar el capital social y a1,.1mentar a ~eis 

los Directores Propietarios y Suplentes, y, reestructurar la Junta Directiva de I~ Socieda_d pa-ra ... 

el resto -del período; testimonio inscrito en el Registro de Comercio al ri(lmero veintjsiet~ d.él 

libro setecientos treinta y dos, del folio trescientos treinta y siguientes, del Regi;5tro de 

Sociedades, el día catorce de septiembre de mil novecientos noventa; C) Tes_tirnonio de la 

Escritura Pública de Modificación, suscrita ante los oficios notariales de Efraín Marroqul,n 

Abarca., el día diez de abril de mil novecientos noventa y siete., en la que consta que s~g!'.l~ 

sesión dé Junta G-eneral Extraordinaria de Accionistas se acordó modific~H- Jq.s cláusulas 

tercera, octava y décima primera del pacto social relativas a la finalidad sociql, derec;;h9 

preferente de aumento de capital y venta de acciones, así como la representa<;:ión social 

incluyendo en la misma al Secretario de la Junta Directiva, quien podrá actuar conjur:ita. o 
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separadamente con el · Presidente y Vicepresidente; testimonio inscrito en el Registro de 

Comerdo al número cuarenta y uno, del libro mil doscientos setenta y nueve, del Registro de 

Sociedades·, del folio doscientos noventa y seis al folio trescientos cinco, el día treinta de. junio 

de ·mil noveCieritos noventa y siete; D) Testimonio de Escritura Pública de Modificación por 

Incorporación .. íntegra de la$ Cláusul~s de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIED~D 

ANÓNIMA-[YE CAPITAL VARIABLE", otorgada el día dieciocho de mayo de dos mil once ante 

.1os:·.oticios :-notariales de Aldo Enrique Conde Siliézar, mediante el cual se mo~ificó el pacto 

sodal pára adaptarlo a las ·nuevas reformas y dar cumplimiento al artículo ciento veintinueve 

dél Código de ;comercio;. modificándose la cláusula cuarta del pacto social, aurnentando ,el 

capital social mínimo, así como la cláusúla décima tercera, en el sentido que la adinir;i!stra,ción 

de fa s~ciedad estará confiada a una Junta Directiva integrada por cinco Directores Propietarios 

Y-·~inco · Óirectores Suplentes, cuyos cargos se denominarán Presidente, Vicepresidente, 

Secretario,.F>rimer Director y Segundo Director, quienes durarán en sus funciones tres años¡ y 

-_ q-ue.el Pre:sidente, Vicepresid-ente y Secretario, actuando conjunta o separadamente: tencjrán la1 
;-

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma. social de la Sociedad; E) Certificación 

de la Credencial de la Elección de Junta Directiva, extendicja el día seis de mayo de dos mil 

tr~ce, ·por la Secretaria-de la Junta General, Marina Dinorah Rivera de Miranda, en la que hace 

eon_star q1,1e en el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas se encuentra asentada ~I 

acta número Cl!arenta y uno, correspondiente a la Sesión de la Junta General Ordinaria .de 

Accionistas, -celebrada el día treinta de abril oe dos mil trece, y que en su PUNTO OCHO 

~stablece le( elección de la Junta Directiva de la Sociedad, quedan<;lo electo como Presideme el 

señor .Robef:to Antonio Goo'dall Galdámez, para un período que vence el -día veintinueve de 

ab.ril d~ dos mil dieciséis; credencial inscrita en el Registro de Comercio al número siete, del 

libro tres _mil noventa y cinco, del Registro de Sociedades, del folio veintiséis al folio yeihtioch_o, 

el día veinte .de mayo de dos mil trece; y 'D) Testimonio de la Escritura Pública de P.09er 

Administrativo Mercantil, ·otorgada por Roberto Antonio Goodall Galdámez, a 1;'.is quince horas 

_del día vé(nticinco de junio' de dos mil trece, ante los oficios notariales de Ricardo Batista Mena, 

a'-favor de· Roberto Mauricio Currlin Romero, para que previa autorización de la Junta Directiva 

ótorgue· toda .clase· de· contratos civiles y mercantiles; para que repres~nte a la Soeiedad ante 

cualesquiera de las oficinas del gobierno central, secretarias de estado, direcciones_ generales 

número ochenta 
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Mercantiles, del folio ciento ocho al folio ciento trece, el día quince de agosto de QOS mil trec~; y ". .:- ./: -~t~ 
que en el transcurso del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA";-; _- ',' ~- J~~i 
convenimos en celebrar el presente contrato de "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 6E =· . <).;· .'- · .. ,1~ 
CINCUENTA Y TRES RADIOS PORTÁTILES DE COMUNICÁCIÓN, DE DIECISÉiS . --~ -·': 
CANALES, CON ALCANCE DE CINCUENTA A SESENTA KILÓMETROS, ALRED~QOR Q-E-.-, -· -: ~ 
LA SEDE DE SAN LUIS TALPA, Y SU$ ACCESORIOS, ENTRE 4Á : $.OCl_ED~D;~ :_ .. ·.-:. 

TELESl'STEMAS; S. A. DE C.V. Y LA ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚ6.l..ICA'\ -. "; _ -· 

autorizado mediante resolución JUR guión RLG guión cero vientidós pleca dos rnil t~$ce 1 -Q~' - - . .. . \;(; 

fecha veintisiete de noviembre de dos mil treée; el cual .se regirá de confor~idad c_on ;la Ley !le,;: · -:. ---.~ ,;i~ 
Adquis'Íciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se de.n9minará _ · ·:· ·; ·:- M 
LACAP, Y' su Reglamento, y en especial a las obligaciones, condiciones y pactos es,t,áblMidoS: - · 

en ias cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: E! obje~p d~I .. prese:nte . .- · ···_, «. 
contrato .- es el servicio de arrendamiento de cincuenta y tres (5:3) radios , port.~tiles de:·_ 

comunicación en la frecuencia ochocientos mhz, marca Motorola, poten"Cia ~ watts, diéciséi~, 

(16) canales, cobertura de área amplia, de cincuenta a sesenta kilómetros alr1;J<;Jed.or <;le la s'ede.- ·' .. 
i 

de San Luis Talpa, departamento de La Paz, de "LA INSTITUCiÓN CONTRA!ANf.E"; lo_~ < 
radios deben incluir antena tipo -látigo, batería ion de lithium siete .. punto cinco_ Yi ,<:;on unª··· 

duración· de carga entre ocho y diez horas, según su uso, cargad9r ge bat(lría,, <;:lips por;t_9,. 

ci'ncho y programación. El servicio incluye el mantenimiento preventivo · {limpiéz_a,_ interna· y_ · '· . 

. externa, . ajuste de parámetros, calibración, y mantenimiento preventivo -de aquellos: · , '. 

componentes· que se dañen producto del desgaste por_ el uso norm.~I. . $-~q,UNDA,: .- : _ 

DOCUMENTOS CONTRACTUAU;S. Forman parte integral d_el present~ , c_qntrato lo~ _ ·-

su· caso. En ca~o de controversia entre los documentos contractuales y este J~-ontratq,. 

prevalecérán los términos pactados en este último. TERCERA: PLAZO Dl;L, SERy1q10. " ~I 

pla.Zo del servicio será a partir dél día uno de enero de dos mil catorce h_asta el día tr~inta y 1;mp 

de diciémbre de dos mil catorce, ambas fechas inclusive. CUARTA: PRECIO. ~I prec;i() 

mensual por el servicio asciende a la suma de un mil ciento noventa y siete dólares de lps 

' ' 
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· Estados Unidos de América con ochenta centavos (US$ 1,197.80), y el precio total po_r los 

dpce meses asciende a. la suma de catorce mil trescientos setenta y tres dólares de l~s 

Estados Unidos de Amé.rica con sesenta centavos (US$ 14,373.60), que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, IVA, el cual está 

sujeto a variaciones que por Decreto realice la Asamblea Legislativa, ya sea aumentándolo o 

disminuyéndolo. QUINTA: FOR.N!A Y TRÁMITE DE PAGO. A través de cheque emitido a favor 

de ·~EL CONTRATISTA" em la Tesorería Institucional, ubicada en la Avenida Melvin Jones, 

.. co~tado oriente del Parque San Martín, en esta ciudad, dentro de los sesenta días calendario 

posterio.rfü¡ a la entrega del Quedan correspondiente, conforme con el cumplimiento del 

seNicio eslable'cida en la Cláusula TERCERA de este contrato que se realizará de la sigu iente 

fórma: a) El trámite de pago lo realizará "EL CONTRATISTA" en coordinación con el 

·Administrador del Contrato, en la Tesorería Institucional ubicada en Avenida Melvin Jones, 

cosfado Oriente del Parque San Martin, en esta ciudad, de conformidad a lo estaqlecido en el 

articulo ochenta y dos bis de la LACAP, y b) "EL CONTRATISTA" deberá presentára factura de 

consumidor final con IVA incluido detallando la retención del uno por ciento (1 % ) del IVA, y 
Acta de R$'Cfipción correspondiente. SEXTA: COMPROMISO PRESUPUESTARIO. ªLA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE", hace constar que el importe del presente contrato se hará 

' ' fon aplicación .á la cifra presupuestaria correspondiente. SÉPTIMA: GARANTÍA. Para 

garantizar · el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, "~L 

. CONTRATISTA" se obliga á presentar en la Unidad de Adquisiciones y Cor:itr?1taciones 

, Institucional; UACI, una GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dentro del pla;w oe 

-~iez ~ías hábiles posteriores ~ la fecha de este contrato, una fianza o garantía bancarta 

equivalente al DIEZ POR CIENTO ('10%). del valor del contrato, por el monto de un mil 

c~atrocientoS. treinta y siete dólares de los Esta<Jos Unidos de América con treinta y seis 

cent~vos (US$ 1,437.36), que garanticé que cumplirá con el servicio objeto de este contrato -en 

. el plazo esta,blec;ido el'l la cláusula TERCERA, y que será recibido a entera satisfacción de ULA 
INSTITUCl.ÓN CONTRATANTE''. Esta Garantfa se incrementará en la misma proporción en 

tf~e el valor del .contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual a trescientos sesenta, y 
·cinco días calendario, contados a partir del día uno de enero de dos mil catorce. La no 

pre~ent_a·Gión dé esta garantía, en el plazo indicado, dará lugar a la aplicación del literal b) del 

artículo treinta y tres, inciso tercero de la LACAP, sin detrimento de la acción que le compete a 

''. 1;..:A INSTITUCIÓN CONTRATANTE", para reclamar los daños y perjuicios 
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-OCTAVA: PROHIBICIONES. Queda expresamente prohibido al "CONTRATISTA'"tr.aspasar 0 , 1 • ·;. -~-~:~ 

ceder a cualquier título los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, ásJ como · - · : -_ \f~:~ 
- . ·>. ~·§¡ 

subcontratar. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad .del contrato, ·. · · _.:, ·-i:.-~ 

procediéndose a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato . NOVEt-JA:, MU~ TA~' . ; .. -· ->~ 
. . . ',.. . ~ · --\_~~ 

POR INCl)MPLIMIENTO. En caso de incumplimiento del presente contrato por parte 9eL : '., · ·: ·.;-.1 
. ;•-.· ' · ¡}-~ 

"CONTRAT ISTA", se aplicará lo dispuesto en el artículo ochenta y cinco, ocherit~ ·y seis;. ·' ..... _:/~ 
,; .- ~ ,· .h!;,'J 
1~·~ .,; "ti-> ~ };:~ 

~ ~~~ noventa y cuatro, cien; ciento veintiuno y ciento cincuenta y nueve de la LACAR. :OÉCIM~: 

MODiFICACIÓN Y AMPLIACIÓN CONTRACTUAL. Las partes de mutuo acuerdo· podrán. .·' -\ ._._':, ... ~z~ 
~ . .. .. .. ~·;. -!1 

ordenam-iento jurídico vigente; asimismo se podrá ampliar el presente-contra~o d~ ~c\Jei'do con: ~- · · : :_r,1¡ 

las necesidades de "LA INSTITUCIÓN CONTRA TAN TE", debiéndose e~itir l~s dÓcum~nt9s-,. .._ ··,_ · . ·::'..~~ 
modificativos correspondientes. DÉCIMA PRIMERA. PRÓRROGA PO.R C-A.SO FORTUITO .. Ó·, _ · : · · .~ '\~~ 

módificar el contrato, siempre y cuando fueren causas justificables de acu~rdo con .. el_ 

FUERZA MAYOR. De acuerdo con las circunstancias, las partes contratantes podrán acord~( . · ~·t.;,::~~ 
\. .'. ·,.~J 

antes · del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo
0 

equivale.nte
11 

al .t!(:)mpq · per~idó1 .-•• -~-~.:.::;~-·,.-i.1~.~~.-··: especialmente por causas que no fueren imputables al "C NTRATISTA ; si existe.~ .. motivos •.. ·--:-:: 

suficientes que puedan tipificarse como caso fortuito o fuerza mayor; circunstan_cias que debE¡?rá _.·:--:" 

~:~~:~=~A:• Q~~:P~:~:.~~:P~~r ::b:~ :~::s ;~c~~a:d:E:~:~:~ p~~i~:f:::~~i~r~ . -. __ . -:· ~ ... 
necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunst¡.m~ias,, ~· L:A ., . · _, · . . :;:¡;.~ . ' ~ ,.- ·;;.~ 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE" podrá modificar de forma unilateral el presente GOntr.ato,. n.o· .. ·.-.. . /--:l;~ 
: . _· . :,;.,~ 

entendiéndóse dicha modificación como cambio del objeto. En estos casos. la· Di recció~· · 
• . . :.>' 

General emitirá los documentos modificativos correspondientes. DECIMA TERCERA:· 

ADMINISTRADOR, SUPERVISOR y SEGUIMIENTO DEL CONTRAT·o . La ad(Tiini$tfáGión del .. 

presente contrato estará a cargo del Jefe del Departamento de Tecnología deJa lnform~gLón, 

ingeniero Hugo Nelson Avilés López, o a la persona· a quien "LA IN$T!TUci·ó N 

~ •r. -:· . {:~~ 

.... . _e: 

• ,i -, ~ · ~;~f 
1.., 1 ... ")¡'c.1 

.. l: " '{/~-~· 
,·, ·;¡.i; 
~::,;fa 
•-.:.v'.i 

,_- -.:.!('¡.,' 
. ¿,~~ 
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r '/' )' ·~ . ... - - ·.-~_ · ... ;, 

CONTRATANTE" nombre en el cargo indicado, quien tendrá la responsabilidad d:e verificar qp~ . , __ .. , . . · .. :_:·:;_",:~.~.·1 .. ~. 

se cumplan todas las condiciones establecidas en este contrato y en el artíc~lo ocheafa X d9$ · -
! - ~.-:,i 

guión bis, de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: LUGAR PARA LA PRESTACIÓN Óf;L _St=RVICIOc : . . · .. <.:;~ 

Y. TIEMPO DE ENTREGA. El lugar para la prestación del servicio será en tódo ~ I territorfo · · ~ ~;.: '.~ "~ 
~: !.' "'#~~ 
.,_. ·:r~ 
. .. ,.:;) 

nacional, así como en las sedes de la ANSP en Santa Tecla departamento d~ La Libertad, y 

San Luis Talpa, departamento de La Paz, "EL CONTRATISTA" deberá entreSJar lo~ equipo~ .y 
~' .. :~ 

. ' -~-;¡.~ 

- ... to9os sus accesorios en la fecha de suscripción del contrato. :Al inicio del contrato ·se : , . 
1 ~ ;~·~~ 
_!;; · .", 

~- ,~--~~ 
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prograrnatá una visita técnica en ambas sedes de "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", 

realizándose un ·chequeo y ajuste general de la flota completa de radios asignados; se 

suministrarán los componentes que sean necesarios para el adecuado y óptimo 

fÜncionámien_to; asimismo se realizará ma,ntenimiento al equipos las veces que "LA 

INSTrTUCl __ ÓN ' -CONTRATANTE" lo requiera. DÉCIMA QUINTA: EXTINCIÓN DEL 

c-ó.NTRATO. Et contrato podrá extinguirse por las causales siguientes: a) Por la caduc_idad; b) 

Por mutuo, acl)erdo de las partes contratantes; c) Por revocación; d) Por rescate; y e) Por las 

demás caü'sa-s ·que se -determinen contractualmente. Todo de conformidad con lo establecido 

én -_el artículo--noventa_ y -tres de la LACAP. DÉCIMA SEXTA: TERMl.NACIÓN BILATERAL De 

. conformida.d' con el artículo noventa y cinco de la LACAP, las partes contratantes podrán dar 

por terminadá bilateralmente la relación jurídica derivada del presente contrato, debiehdo en tal 

caso emitirse fa resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de terminación del .. . ·' -
~ontratb en -un plazo no mayor de ocho días hábiles después de notificaoa la resolu_ción . 

· DÉCIMA ·s~~TIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda controversia que surgiere durante la 

' ej~cucíón qel'ptesente contrato entre la "INSTITUCIÓN CONTRATANiE" y el "CONTRATISTA" 

se_rá-some,tido al ARREGLO DIRECTO, mediante el cual las partes contratantes procurarán la 

$Qlucióh de las diferencia$ sin otra intervención que la de ellas mism.as, sus representante_s y 
d~l~gadós éspecialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de _los puntos 

controvertidos y de las soluciones, en su caso. El procedimiento para el arreglo directo, se hará 

de éonformidad' con lo dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro de la LACAP; de nó 

llegarse a üh acuerdo en el arreglo directo, se podrá recurrir al arbitraje en derecho, con 

· Sl!jéció_n á l?s qisposiciones que les fueren aplicables de conformidad con las leyes pe.rtinentes 
_y-" lo establecido en el título VIII, Capítulo 1, Sección 11 de la LACAP. DÉCIMA OCTAVA: 

VIGENCIA DEL CONTRA TO. El presente contrato, entrara en vigencia a partir de la fecha de 

la 'firrna del ·mismo y per:manecerá vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil 

c~torce; o· bien, mientras subsistan obligaciones entre ambas partes. DÉCIMA NOVENA: 

NOTIFICAGiONES. 'Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán 

válidas sofamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, 

p9-ra cuyos efectos las-partes ·señalamos como lugar para recibir notificaciones los siguientes: 

l~ · "INST.ITUCIÓN CONTRATANTE" en la UACI , ubicada en Avenida Melvin Janes, costado 
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Escalón, departamento de San Salvador, asim.ismo por los medios estableeidos en -el artíqufq: · ,; ':. · ·A/t~ 

' .. ··~1~ 
setenta y éuatro de la LACAP. En fe de lo cual firmamos este contrato en la éiudad de Santa_ . . ; . . ~ t:·~ 

··~ 
Tecla, departamento de La Libertad, a los diecinueve días del mes de diciempre d~ dos mil - · < . . :.;;~ 

·:rn1 
trece.,,,;,,·"""""" Los comparecientes aceptan como suyos todos los conceptos ·v~ñidos en el··. · · · ·";{;~ 

mismo, y yo la notaria DOY FE: De ser auténticas las firmas que calz~n el anferior qocu.rnén,o, · · · . ·(~~j 
.. 

por haber sido puestas a mi presencia por los comparecientes y de haber. recorioeido ést"9s_ 

como suyos todos los conceptos y obligaciones expresados en el mismo; de ~~r legítima y · 
. . 

suficiente la personería con que actúa el primero de los comparecient~s. por haber teni(jo ,a, la .. 

vista : a) Decreto Legislativo número ciento noventa y cinco de fecha. veintisiete de febr.ero·de 

mil novecientos noventa y dos, publicado en el Diario Oficial número cuarent~ ·y .do$, Tóíl}O. 

trescientos catorce, del mes de marzo del mismo año, en el q\Je consta que !3S .atr.iquciqn de.I 

Director General la representación Judicial y Extrajudicial de La Acadetn.ia Nac[onal d~' 
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Seguridad Pública; b) Acuerdo Ejecutivo número doscientos veintiocho del día siElte qe !!Jni9, de· .. i"}$. 

dos mil trece, publicado en el Diario Oficial número ciento cuatro, Tomo tresci13ntos.n9v~nta· Y. ·: . ·_· : ·~.; ." ·~_::~~ 

nueve, de fecha siete de junio de dos mil trece. Y respecto de! s~g~n<to de los ' _, · .·r{~~ 
. '• .. f;I 

comparecientes·: ) Testimonio de la Escritura Pública de Constitl)ción de la Sociedad · · ... \~~ 

"TELESISTEMAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE .CAPITAL VARIABLE", que se abrevia, uT~lESi~ , . -~ ,-, . . -~;:·:~m 
S. A DE C. V.", suscrita ante los oficios notariales de Pedro AJfQnso Fuma·g~lli el· día uno de - , · · , .nf~ 

septiembre de mil novecientos ochenta y seis, en la que consta que el nombre de l_a $o_ciedad <.> )~ .. -· . ..,_,..,~ 

es como queda escrito, que es una Sociedad Anónima, sometiqa ar régime.n .. d_e· C.apít~I · ·._'· · ,i J:~ 

Variable, que su domicilio es la ciudad de San Salvador, que su plazo ~s por tiempo indefinido, . • :t·:· · ~ - 'S~ .. : ·· ''·. ' '~· .i'";~ 

qué . la Representación Social , Judicial y Extrajudicial le correspon(je ~I Presid~nté y al ~· ,¿;~ 

Vicépresidenfe de la Junta Directiva, y que tendrá por finalidad soci.al: a) La cqmpra y v~nta d~ .. 

toda clase de aparatos de comunicación, sus repuestos y accesorios; el mantehiil)ie_nto y · 

reparaciones de los mismos; b) La distribución de una manera continua de tod~ clase de 

aparatos de comunicación, sus accesorios y sus repuestos, pudiendo actuar er qalidad ·de • -

factor de comercio, agente independiente, o agente intermediario, y en gener_al, :la realización. · 

-. 

de actos señalados como necesarios para la adrn.inistración y 1.os complementarios ; y, . ·, 

aecesorios para alcanzar los fines u obligaciones de la sociedad; testimonio inscrito en .~1 

Registro de Comercio al número trece, del Jibro quinientos veintidós del R~gistro d~ 

Sociedades, desde el folio setenta y cuatro y siguientes, el día veinticuatro de septiembre de · 
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Social, suscrita ante los oficios notariales de Pedro Alfonso Fumagalli el día diecisiete de abril 

de mil novecientos noventa, a través de la cual , se modificó el pacto social y los estatutos en su 

cláusula quinta y décima tercera, que consisten en ratificar el capital social y aumentar a seis 

los Directores Propietarios y Suplentes, y, reestructurar la Junta Directiva de la Sociedad para 

el resto del período; testimonio inscrito en el Registro de Comercio al número veintisiete del 

libro setecientos treinta y dos, del folio trescientos treinta y siguientes, del Registro de 

Sociedades, el día catorce de septiembre de mil novecientos noventa; C) Testimonio de la 

Escritura Pública de Modificación, suscrita ante los oficios notariales de Efraín Marroquín 

Abarca, el día diez de abril de mil novecientos noventa y siete, en la que consta que según 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas se acordó modificar las cláusulas 

tercera, octava y décima primera del pacto social relativas a la finalidad social, derecho 

preferente de aumento de capital y venta de acciones, así como la representación social 

incluyendo en la misma al Secretario de la Junta Directiva, quien podrá actuar conjunta o 

separadamente con el Presidente y Vicepresidente; testimonio inscrito en el Registro de 

Comercio al número cuarenta y uno, del libro mil doscientos setenta y nueve, del Registro de 

Sociedades, del folio doscientos noventa y seis al folio trescientos cinco, el día treinta de junio 

de mil novecientos noventa y siete; O) Testimonio de Escritura Pública de Modificación por 

Incorporación Íntegra de las Cláusulas de la Sociedad "TELESISTEMAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", otorgada el día dieciocho de mayo de dos mil once ante 

los oficios notariales de Aldo Enrique Conde Siliézar, mediante el cual se modificó el pacto 

social para adaptarlo a las nuevas reformas y dar cumplimiento al artículo ciento veintinueve 

del Código de Comercio; modificándose la cláusula cuarta del pacto social, aumentando el 

capital social mínimo, así como la cláusula décima tercera, en el. sentido que la administración 

de la sociedad estará confiada a una Junta Directiva integrada por cinco Directores Propietarios 

y cinco Directores Suplentes, cuyos cargos se denominarán Presidente, Vicepresidente, 

Secretario, Primer Director y Segundo Director, quienes durarán en sus funciones tres años, y 

que el Presidente, Vicepresidente y Secretario, actuando conjunta o separadamente tendrán la 

representación judicial y extrajudicial y el uso de la firma social de la Sociedad ; E) Certificación 

de la Credencial de la Elección de Junta Directiva, extendida el día seis de mayo de dos mil 

trece, por la Secretaria de la Junta General, Marina Dinorah Rivera de Miranda, en la que hace 

constar que en el Libro de Actas de la Junta General de Accionistas se encuentra asentada el 



Accionistas, celebrada el día treinta de abril de dos mil trece, y que en su PUNTO OCHO 

establece la elección de la Junta Directiva de la Sociedad, quedando electo como Presidente el 

señor Roberlo Antonio Goodall Ga/dámez, para un período que vence el día veintinuev.e de 

abril de dos mil dieciséis; credencial inscrita en el Registro de Comercio al número siete, del 

libro tres mil noventa y cinco, del Registro de Sociedades, del folio veintiséis al folio veintiocho, 

el día veinte de mayo de dos mil trece; y O) Testimonio de la Escritura Pública de Poder 

Admi·nistrativo Mercantil, otorgada por Roberto Antonio Goodall Galdámez, a las quince horas 

del día veinticinco de junio de dos mil trece, ante los oficios notariales de Ricardo Batista Mena, 

a favor de Roberto Mauricio Currtin Romero, para que previa autorización de la Junta Directiva 

otorgu e toda clase de contratos civiles y mercantiles; para que represente a la Sociedad ante 

cualesquiera de las oficinas del gobierno central, secretarias de estado, direcciones generales 

e instituciones autónomas entre otras; Testimonio inscrito en el Reg istro de Comercio al 

número quince del libro mil quinientos ochenta y cuatro del Registro de Otros Contratos 

Mercantiles, del folio ciento ocho al folio ciento trece, el día quince de agosto de dos mil trece. 

Así se expresaron los comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de la presente 

acta notarial, compuesta de seis hojas, y leída que se las hube íntegramente, en un solo acto 

ininterrumpido, manifestaron estar conforme con su redacción, ratifican su contenido y 

firmamos. DOY FEEnrnendado-diecinueve-VALE . 
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